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Inserciones no gratuitas 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Suscripciones.— Capital 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Presidencia del Gobierno
ORDEN de 3 de julio de 1958 

por la que se desarrolla lo dis- ■ 
puesto en la de 31 de mayo de 
1957 en orden a la recauda
ción de cuotas de los produc
tores agropecuarios V su liqui

dación 'al Instituto Nacional 
de Previsión.

Excmos. Sres.: La Orden de 
31 de mayo de 1957 estableció 
un nuevo procedimiento de re
caudación de la cuota del pro
ductor, en la Rama Agropecua
ria de los Seguros Sociales uni
ficados y encomendó a las Jun- 
¡tas de Seguro Sociales de las 
Hermandades sindicales de La
bradores y Ga: ideros la tarea de 
llevar a c; o Jcha recaudación.

Desde >m idgación de di
cha Ore [.se producido un 
hecho t . ortancia rela
cionado con a., cación de los 
Seguros L ■ . os trabajado
res agropec ís, < ual es la ex
tensión del uro de Enferme
dad a lo? itu? es, dispuesta
por Decreto » í 3 de octubre 
de 1957 y len complementa
ria de 30 de irzo de 1958.

La ejecucii de dichas dispo
siciones impoi la conveniencia 
de aplazar es jevo procedimien
to de cotizar n hasta tanto se 
establezca la iota unificada pa
ra los Seguro- ociales en la agri
cultura, en la ue habrá de inte

grarse la que corresponda al Se
guro de Enfermedad.

Por todo lo expuesto, y al ob
jeto de evitar que hayan de apli
carse simultáneamente dos siste
mas de cotización distintos, se 
mantiene el sistema de recauda
ción anterior directo por medio de 
cupones en cuanto a cotización 
individual de los trabajadores 
agropecuarios.

En su virtud,
Esta Presidencia, a propuesta 

de los Ministros de Trabajo y 
Secretario General del Movimien
to, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda aplaza
da la aplicación del procedimien
to que para la recaudación de la 
cuota del productor en la Rama 
agropecuaria de los Seguros So
ciales Unificados estableció la 
Orden conjunta del Ministerio de 
Trabajo y la Secretaría General 
del Movimiento en 31 de mayo 
de 1957.

Art. 2.° Se mantiene vigente 
para los trabajadores agropecua
rios comprendidos en el campo de 
aplicación de los Seguros Socia
les el sistema de cotización por 
cupones establecidos por los De
cretos de 21 de diciembre 
de 1948 y 21 de marzo de 1952 
y disposiciones complementarias 
de los mismos.

Art. 3.° Los trabajadores 
agropecuarios que por haber figu
rado inscritos en el Censo Labo

ral Agrícola con anterioridad al 
1 de enero de 1958 Séán titula
res de Cartilla Profesional Agrí
cola y figuren incluidos a partir 
de dicha fecha en las relaciones 
de cotizantes establecidas por la 
Orden de 31 de mayo de 1957, 
deberán adquirir los cupones co
rrespondientes a los meses del 
año 1958 a que se refiere la cita
da relación de cotizantes, de 
acuerdo con lo que según su cla
sificación profesional les corres
ponda, abonando como hasta 
ahora un cupón por cada mes los 
trabajadores autónomos y los fi
jos por cuenta ajena, y un cupón 
por cada dos meses, los even
tuales.

Art. 4.° Los trabajores agro
pecuarios que no han figurado 
inscritos en el Censo Laboral 
Agrícola y' que por primera vez 
se incluyen en el mismo, a través 
de la relación anual de cotizan
tes de 1958, deberán proveerse 
en la Hermandad de sú jurisdic
ción de la Cartilla Profesional 
agrícola y de su Hoja de cotiza
ción, de conformidad con las dis
posiciones vigeñtes.

Art. 5.° Corresponderá a las 
Juntas de Seguros Sociales de las 
Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos la compe
tencia y cometidos funcionales es
tablecidos por los Decretos y dis
posiciones mencionadas en orden 
a la recaudación de las cuotas de 
los productores agropecuarios y 
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su liquidación al Instituto Nacio
nal de Previsión, que se efectua
rán por medio del Corresponsal 
Secretario de la Hermandad.

Art. 6.° Corresponderá a 1 
Instituto Nacional de Previsión 
•la incoación de los expedientes de 
exacción de los cupones impaga
dos, hasta su remisión a las Ma
gistraturas de T rabajo competen
tes, para su tramitación conforme

lo dispuesto en la Orden de 18 
de mayo de 1957.

Árt. 7.° La presente Orden 
entrará en vigor el día de su pu
blicación en el “Boletín Oficial 
del Estado” y tiene efectos retro
activos a partir de 1 de enero del 
presente año.

Disposición transitoria
Las Empresas agropecuarias 

que en virtud del procedimiento 
de cotización establecido por la 
Orden de 31 de mayo de 1957 
hubieran realizado descuentos en 
las remuneraciones abonadas a sus 
trabajadores e ingresado su impor
te en las Juntas de Seguros So
ciales, podrán reclamar las mis
mas, para su reintegro a los inte
resados, en el plazo máximo de 
tres meses, desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el 
“Boletín Oficial del Estado". 
A su vez, los' trabajadores que 
hubiesen abonado en esta forma 
sus cotizaciones correspondientes 
a los meses transcurridos del año 
1958, podrán solicitar su devolu
ción en igual término de las Em
presas en donde se les efectuó la 
retención.

Disposición final
Queda derogada la Orden del 

Ministerio de Trabajo de fecha 
31 de enero de 1958 y cuantas 
otras disposiciones se opongan a 
lo establecido en la presente.

Lo que comunico a W. EE. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE. mu
chos años.

Madrid, 3 de julio de 1958.

Carrero —• Excmos. Sres. Minis
tros de i rabajo y Secretario ge
neral del Movimiento.

OIPUTAllON PROVINCIAL
Anuncio

Habiendo solicitado Aerotéc
nica, S. A., contratista de los tra
bajos de fotografías aéreas del 
terreno para la formación de nue
vos Catastros, la devolución de 
la fianza constituida para respon
der de la ejecución de dichos tra
bajos, se señala el plazo de quin
ce días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, para 
que puedan formular reclamacio
nes, quienes creyeran tener algún 
derecho exigible al contratista, 
por razón del contrato garanti
zado.

Transcurrido el indicado pla
zo no será admitida ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 9 de julio de 1958.—- 
El Secretario, Jesús Martínez 
González. | '

Sección de Catastro
Anuncio

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Valle de Val- 
debezana, las Relaciones de Va
lores Untarlos de las tierras 
del nuevo Catastro de la Rique
za Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, en 
el plazo de quince días, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 10 de julio de 1958.— 
El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rús
tica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

Pi-oviaencius .wtiies

Burgos
El Sr. Magistrado Juez de Ins

trucción número 1 de esta ciu
dad y su partido, en providencia 
de hoy, dictada en la ejecutoria 
de la causa número 25 de 1952, 
por robo, contra Heraclio Cas- 
trillo González y Máximo Renun
cio Ortega, acordó hacer saber 
por este conducto al perjudicado 
D. Feliciano Pastor, cuyo actual 
paradero se desconoce, que la 
lima. Audiencia Provincial de 
esta capital, por sentencia de 25 
de septiembre de 1952, dictada 
en aquella causa, condenó a ex
presados penados, entre otras 
penas, a quede abonen en con
cepto de indemnización de da
ños y perjuicios, la cantidad de 
32,50 pesetas, así como entrega 
definitiva de los efectos en él 
depositados.

Y para que conste y tenga 
lugar fa notificación acordada, 
expido empresente que firmo en 
Burgos, a 8 de julio de 1958.— 
El Juez de Instrucción (ilegible). 
—El Secretario, P. H., Mariano 
Manso.

Madrid
En el Juzgado de primera ins

tancia número docg de esta Ca
pital, Secretaría de D. Luis de 
Casque, ' se tramita expediente 
promovido por D. Antonio Pé
rez Soba, natural de Madrid, 
mayor de edad, Coronel de Es
tado Mayor del Ejército y de 
esta vecindad, con domicilio en 
la calle de Francisco Lozano, nú
mero uno, sobre unión de apel i 
dos del solicitante y sus hijos, a 
cuyo fin hace constar que es hijo 
legítimo de D. Arturo Pérez 
García y D.a Virgilia Soba Puig, 
de estado viudo de Da Mana 
Luisa Baró, de cuyo matrimonio 
son sus hijos María Luisa 
Baró, de veintisiete años de eda < 



BOLETIN OtiClAL l-íl BURGOS 3

Antonio Pérez Baró de veinti
séis años de edad, Fernando Pé
rez Baró, de veinticuatro años de 
edad, y María del Pilar Pérez 
Baró, de veinte años de edad, 
perteneciéndole legítimamente los 
apellidos Pérez y Soba, de los 
que solicita su unión para primer 
apellido, por ser sus actuales pri
mer y segundo apellidos, así co
mo el de Pérez de Cospedal,' que 
solicita como segundo, por haber 
sido los dos primeros de su abue
lo paterno; que seguramente por 
lo corriente del apellido Pérez, el 
abuelo paterno y el padre del re
currente fueron conocidos por 
Pérez de Cospedal, y el solici
tante desde que inició su vida so
cial y profesional lo fué por Pé
rez Soba, como un solo apellido, 
y sus hijos están siendo conoci
dos unas veces por Pérez Soba y 
otras por Pérez Baró, o Baró, su 
apellido materno, con lo que, no 
sólo se rompe la^continuidad de 
apellidos en cada generación, si-' 
no que, tanto el recurrente como 
sus hijos encuentran frecuentes in
convenientes y perjuicios en su 
vida de relación, tanto social co
mo profesional, en méritos de to
do lo cual terminaba duplicando 
al Juzgado que, previos los trá- 

. miles legales oportunos, se infor
mara favorablemente su petición 
remitiendo lo actuado al Ministe
rio de Justicia para que se acceda 
a la reunión de los apellidos soli
citada.

Lo que se hace saber al pú
blico para que las personas que 
se crean perjudicadas puedan pre
sentar su oposición ante este Juz
gado en el perentorio término de 
tres meses, a partir de la publica
ción del presente.

Madrid, veintiuno de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Secretario, ilegible. — Visto 
bueno.—El Juez de 1 .a Instancia, 
ilegible.

ímcms iniciales
JfctAlUHA llk ÜBHAS HlHUCAh

Instalaciones eléctricas
NOTA - ANUNCIO

El Ayuntamiento de Valde- 
ande, y en su nombre y represen
tación el Alcalde del mismo don 
Crescencio Barriuso, solicita la 
concesión administrativa necesa
ria para el establecimiento de una 
línea eléctrica de alta tensión 
desde una- línea de Electra de 
Burgos, en Caleruega, hasta el 
pueblo de Val deande, para ser
vicio del mismo, con centro de 
transformación al final de la línea 
y red de baja tensión

La línea, dividida en dos ali
neaciones, tiene una longitud to
tal de 2.778 metros y se desarro
lla en los términos municipales de 
CalerUega y Valdeande.

Se cruzan en su trazado la ca
rretera de Gumiel de Hizán a 
Huerta de Rey y el río Fuente 
Rey y además varios caminos y 
cauces de menor importancia, te
rrenos de dominio público y de 
propiedad particular.

Todos estos cruces se verifica
rán conforme determina el vigen
te Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas.

Las características eléctricas 
más importantes son: corriente 
trifásica de 50 períodos; tensión 
13,2 KV.; potencia total a trans
portar 30 KVA.

Conductor de aluminio-acero 
con una sección total de 16 milí
metros cuadrados equivalentes a 
10 mm. cuadrados de cobre.

Apoyos de trino de 9 metros 
de altura.

El peticionario solicita la de
claración de utilidad pública e 
imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica 
sobre los predios de propiedad 
particular cuya relación de pro
pietarios se inserta a continuación.

Y conforme a lo dispuesto en 

el art. 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, se abre informa-: 
ción pública acerca del referido 
proyecto, durante el plazo de 
treinta días, a contar desde la 
fecha de este periódico oficial en 
el que se inserta el anuncio, para 
que los que se crean perjudica
dos, puedan formular las recla
maciones que estimen oportunas 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, o ante la 
Alcaldía de los Ayuntamientos 
d e Caleruega y Valdeande, 
únicos términos municipales a que 
afectan las obras, haciendo cons
tar que, durante dicho plazo esta
rá el proyecto de manifiesto al pú
blico, a las horas hábiles de ofici
na, en esta Jefatura, sita en la ca
lle Fernando Alvarez núm. 3, y 
que transcurrido el plazo, no ten
drán fuerza ni validez .alguna las 
reclamaciones que se presentasen. 
Los Alcaldes de los Ayunta
mientos afectados por la instala
ción, antes citados, deberán ex
poner al público en los lugares de 
costumbre el “Boletín Oficial” en 
que se publique esta nota anun
cio, por espacio de treinta días, 
anunciando por edictos la peti
ción, debiendo remitir al termi
nar el período informativo a la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia una Certificación en la 
que haga constar haber dado 
cumplimiento a la publicación del 
anuncio por espacio de treinta 
días, expresando al mismo tiempo 
si en el plazo señalado se han 
presentado, o no, reclamaciones, 
remitiéndolas en el primer paso, e 
informando igualmente lo que 
estimen pertinente sobre los servi
cios municipales si a ellos afec
tase la instalación, y si no afec
tase, haciéndolo constar así.

Burgos, 5 de julio de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

* * *
Relación de propietarios

1. Narciso Arribas Palacios» 
de Caleruega.
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2. Víctor Arauzo, de ídem.
3. ridel Pérez, de ídem.
4. Avelino Marijuán Mata, 

de ídem.
5. Sabiniano Martínez Del

gado, de ídem.
6. Marcos Martínez Delga

do, de ídem.
7. Marcos del Cura Mari- 

juán, de ídem.
8. Juan Peña, de Valde- 

ande.
9. Blas Miranda, de ídem.
10. E'etra Martínez, de ídem.
1 1. loribio Gañán, de ídem.
12. Alberto Marina, de 

ídem.
13. Sabina Miranda, de 

Ídem.
14. Secundino Vicario, d e 

Ídem.
15. Maximino Peña, de 

ídem.
16. Matías del Pozo, de 

Ídem.
17. Estebán Vic ario, de 

ídem.
18. Juan Herrero, de Ídem.
19. Nicolás Miranda, de 

Ídem.
20; Hermenegildo Espejos, 

de ídem.
21. Feliciano Peña, dé Ídem.
22. Vivencio Vicario, d e 

ídem.
23. Porfirio Nogales, d e 

Ídem.
24. Mariano Abejón, d e 

Ídem.
25. Buenaventura Peña, de 

Ídem.
26. Eulogio Maestro Abe

jón, de idem.
27. Felipe Vicario, de idem.
28. Basilio Herrero, de idem.
29. Máximo Peña, de idem.
30. Teófilo Peña, de idem.
31. Maximino Peña, de 

idem..
32. Francisco Alonso, d e 

idem.
33. Teófilo Peña, de idem.
)4. Basilio Herrero, de 

idem.

35. Constantino izarán, de 
idem.

36. Constantino Martín, de
idem. ' , i

37. Hermenegildo Espejos, 
de idem.

38. Román Abejón, de idem.
39. Ahodisio del Pozo, de 

idem.
40. José Peña, de idem.
41. Miguel, de idem.
42. José Peña, de idem.
43. Ildefonso Espejo, d e 

idem.
44. Paulina Vicario, idem.
45. Tomás Vicario, de idem.
46. Timoteo Fernández, de 

idem.

Ayuntamiento de Arija
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su 
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
dias, a los efectos de oir recla
maciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Arija, 7 de julio de 1958. -El 
Alcalde, D. Rodrigo.

Ayuntamiento de Villorobe
Confeccionado el reparto de 

plagas del campo de este término* 
municipal, correspondiente al año» 
actula de ¡958, se expone al pú- 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, con objeto de 
que los contribuyentes , puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes.

Villorobe, 28 de junio de 
1958. — El Alcalde, Santiago 
Pino.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el Presupuesto 
extraordinario formado para va
rias obras municipales, queda ex
puesto al público, en la Secreta
ría, por 'término de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado 
y presentadas las reclamaciones 
oportunas, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 3 
del artículo 696 de la Rey de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Lo que se hace público a los 
efectos del art. 698 de dicho tex
to legal.

Hontoria del Pinar, 9 de julio 
de 1958.—El Alcalde, José Na
vazo.

ANUNCIOS PARTICULARES
ZA ~M~ Q T?. A

Gestoría Administrativa Colegiada

SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores de Jun- 
tas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc. y liquidación de Sega
ros Sociales.

Pasaportes para todo cí mundo (excepto ^.usia) 
Licencias de caza y pesca.

Calera, 37, plañía baja - BURGOS - Apartado Correos 125 - Tel, ^31


